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RESOLUCIÓN OE GERENCIA IVUNIOIPAL N' 573 -2025-GM.MDCC

C€Ío Colorado, 18 de diclembre de 2025

VISTOS:

La Resolución de Gerencia Municipal N' 279-2024-GM-MDCC, de fecha 05 de agosto de|2024, se aprueba elexpediente lécnico
del proyecto de inversión "lvejoram¡enlo del servicio de movilidad urbana en la Asociación Uóan¡zadora Sor Ana d€ los Angeles y
Monteagudo, sector l, lll, lV y V, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento d€ Arequipa', con código único de
inversión 2480390, la Resolución de Gerencia Mun¡cipal N' 431-2024-Glt/-l\40CC se resu€lve integrar la Resolución de Gerencia ¡,,lunicipal

M-MDCC, el Contato N'018-2025]VDCC suscrilo enlre la lt4un¡c¡pal¡dad oislrilal d€ Cerro Colorado y [¡apolis
y Servicios E.|.R.L., la Resoluc¡ón de Gerencia Mun¡cipal N' 464-2025-G[,-MDCC se aprueba el ad¡c¡onal de obra 01 y

vinculante 01, la Resolución de Gerencia MuniciDal N' 506-2025-GM-|M0CC se aorueba el adicionalde obra 02 con deduclivo
02, el asiento 33 del cuaderno de obra suscrito por el Residente de obra, el asiento 38 del cuaderno de obra em¡tido por la

de obra, la Cala N' 006-2025-lO/1,¡LCH-SAAM alendido por la Inspsctora de obra, la Carta N0 080-2025-0GPA-GG/MCYS,
por el Gerenle G€noral de l¡apolis Construcciones V Seoicios E.|.R.L., la Carta N" 050-2025SUP-MDCC/CASC-S0RANA

suscrito por la Consultor¡a de Supervisión adjunta el Informe del Supervisor de Obra, el lnfo¡me N" 254-2025-MDCC-G0P|-SGEOPAI-
CO¡VLEF emitido por la Coordinadora de obras Públ¡c8s, el Informe No 2202-2025-MDCC-GoPI.SGEOPAI atend¡do porel Sub Gerente
de Ej€cución de obras Públicas por Administración Indirecta, el Inlorme No 240-2025-MDCC/G0PVAG0PI/SICHS elaborado por el

Abogado Especialisla en Contratac¡ones con el Eslado de la Gerencia de Obras Públicas e Infraeslruclura, el Inlorme Técnico N" 326-
2025€0PI-[¡DCC suscrito por el Gerent€ de obras Públ¡cas e Infraestructura, el Infome N' 1 134-2025-|!¡DCCiGPPR alendido por el

Gerenle de Planificación, P¡ssupueslo y Racionalización, el Informe Legal N" 068-2025-EL-SGALA- MDCC emil¡do por la Especialisla
L€gal lll de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administrativos, €lProveido N'402-2025-GAJ-[/IDCC em¡tido por la Gerencia de Asesoria
Juridica, el Memorándum Múlliple N'142-220412{24-2025-Gñt-MDCC suscrilo por Gerencia [,1un¡c¡pal, y,

C0NSIDEMNDOI

Que, el articulo 194 de la Conslituc¡ón Politica del Perú de 1993 presc be que las municipalidades provinciales y distrilales son
órganos de gobierno local que gozan de autonomia polilica, económica y adminislraliva en los asuntos de su compelencia;

Que, elarticulo lldelfitulo Pr€liminarde la Ley Orgánicade Mun¡cipalidades anota que la autonomia que la Constilución Politica
del Perú establece para las mun¡cipalidades radica en la facuttad de ejercer actos de gobiemo, ádministralivos y de admin¡stación, mn
sujec¡ón al o¡denamiento juridico:

Que, el numeral 205.10 del articulo 205 del Reglamenlo de la Ley de Contralaciones del Estado precisa que en los conlratos
bajo €lsistema de pl€c¡os unilarios cuando se requiera eiecutar mayores metrados, estos son autoízados por elsupervisor o

de obra a través de su anotación en el cuaderno de obra, y, comunlcados a la Entidad, de foma previa a su ejecuc¡ón:

oue, el numeral 205.11 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado eslablece que el contratisla
mediante snotación en cuademo de obra solicila la ejecución de mayores metrados. Asimismo, añade que el superv¡sor autoriza su
ejecución siempre que no se supere el limite establec¡do en el numeral 206.7 del art¡culo 206, consid€rando elmonlo acumulado de los

mayores metrados y las prestaciones adicionales de obras, restándole los presupuestos deduclivos;

Que, el numeral 206.7 del allculo 206 del Reglamento de la Ley de Confalaciones del Estado contempla que las prestaciones

ad¡c¡onales de obra y los mayores melrados, en mntralos a pr€c¡os un¡larios, en conjunto, no pueden superar el cjncuenta porciento {50%)
delmonto delcontrato original. En caso qus superen €ste limile, se procede a la resolución d€lcontralo, no siendo aplicable elarticulo 167
para conlinuar con la ejecución de la obra se convoca a un nuevo proc€dimiento por el saldo de obra por ejecular, sin perjuicio de las

responsab¡lidades que pudiera conesponder al proyectislal

Que, la Dhección Técnica Normativa del organismo Superior de las Conlrataciones del Estado, a lravés de la opinión N0125-
2017iDTN, indic¿ que en €lcaso ds mayores metrados, la ejecución de la paft¡da si está contemplada en elexpediente técnico, aunque
en unacantidad menor a la que sfectivamente se requiere, adiferoncia de la prestación adicional de obra que no se encuenfia considerada
en el exped¡ente técnico. 0s esta manera. los mayores metrados que deban ejecularse en una obra contratada bajo elsistema 'a prec¡os

un¡tarios' no constituy€n preslaciones ad¡c¡onal€s de obra, €n la med¡da que la partjda se encuenke prevista en el exped¡ent€ técnico y
que no impliquen una modifcación en este último.

Oue, la dependencia c¡tada, en la opin¡ón NS42-2021/DTN, puntualiza que en las valoñzaciones ds mayores melrados no
deberian cons¡derar el porcentaje de gastos generales previsto en la olerla económica, dado que los gaslos gen€rales conlemplados en
la oferta económica son pagados -de manera pfoporcional- a través de la valorización principal. Sin embargo, de ser el caso que, en las
valorizac¡ones de mayores melrados se hubiese considerado el porcenlaje ds gastos generales de la oferta económica, en la elapa de
l¡quidación deberá efectuarse elcálculo realdelmonto a pagar pordicho concepto, para a pal¡rde ello delinir elcosto lotalde la obra y el

saldo económico que podia resultar a favo. o en contra del confat¡sla o de la Entidad;

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N' 279-2024-G[¡-MDCC, de fecha 05 de agosto del2024, se aprueba el expediente
técnico del proyecto de inversión 'l\,le¡oramiento del servicio de movilidad urbana en la Asociación Uóanizadora Sor Ana de los
l\.lonteagudo, seclor l, lll, lV y V, distrito de Cero Colorado, prov¡ncia de Arequipa, departamenlo de Arequipa', con' inversión 2480390, con un presupuesto total ascendente a S/ 32'156,456.83. s¡endo el plazo de ejecució¡ de 390

jrmodalidad de ejecución por adm¡n¡stración indirecta (contrata);
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Municipalidad Distrital
SERRO COLORADO-/-,,-. t"f <itT.r' oue, mediante Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 431-2024-GM-|VDCC, de fecha 20 de noviembre del 2024, se resuelve

' - ' ' 
* - - - " '-TnieO rar la Resolución de Gerencia l\.,lun icipal N' 279-2024-G[¡]VDCC, en lo r€lerido a q ue la ejecuc¡ón de la obra s€ realizará por elapas,

aprobándose, en es€ sentido, la I etapa sector I y lV del exp€diente aludido, con un presupuesto tolal de S/ 17'622,570.19, con un plazo

de ojecución de 300 dias calendano, baro la modaldad de adrninisrración Indrrecta (conlrata):

a través del Conlrato N" 018-2025]VDCC, de fecha 02 de junio del 2025, susc to enke la [,¡unicipalidad Distrital de Cerro
y l,¡apolis Conslrucciones y Servicios E.|.R.L. se determinó, enlrc olros, que el monto conlraclual total asciende a S/

76 (catorce mlllones quinienios sesenta milnovecientos veintitrés mn 76/100 soles), siendos! plazo de ej€cución de 300 dias

Que, con Resolución de cerencia [4unicipal N' 464-2025-GM-|VDCC, de fecha 14 de octubre del 2025, s€ aprueba el adicional

de obra 01 y deduct¡vo vinculante 01 , por el monto de S/ 532,629.45 (q u inientos treinta y dos m¡l se¡scientos veintinueve con 45/1 00 soles)

que r€presenta una incidencia de 3.660/0 respecto almonlo contratado;

Que, med¡anle Resolución de cerencia l\,lunicipal N" 506-2025-G[¡-MDCC de fecha 14 de nov¡embfe del 2025, se aprueba el

adicionalde obra 02 con deductivo vinculante 02, por el monto de -Si 160,604.68 (menos c¡enlo sesenta mil s€iscienlos cuatro mn 68/100

soles) que represenla una incidencia de -1.10% respecto al monto conlraladoi

Que, a través delasiento33 delcuaderno de obra, de fecha 18 deiulio del2025, el Residenle de obra, Ing. CésarAuguslo Puma

Palomino, soñala que la inspectora de obra aprobó elreplanteode los planos topog ráfcos respecto a los perfiles longiludinales ysecciones

d€ la infaestructura vehicular, generando mayores meifados en cuanto a la partida de movimiento detierras en la infraestructura v€h¡cular,

r¡otivo por e cualsolicita la aulorización para ejecutar los mayores melrados en los sectores ly lV de la Asociación Urbanizadora SorAna

de los Aageles y l\¡ontoagudo de dicha oartida:

Que, con asiento 38 del cuademo de obra, de fecha 21 de julio del 2025, la Inspeclora de obIa, Ing. l\¡aría Lourdes Charaia

Herencia, autoriza la ejecuc¡ón de los mayores metrados solicitados a efecto de cumplir con la iinalidad del proyecloi

Que, mediante Carta N' 006-2025-10/|!ILCH-SAAM, de fecha 25 de iulio del 2025, la lnspeclora de obra, lng. Maria Lourdes

Charaia Herencia, comunica a la Entidad la autorización de los mayores metrados a eiecutarse;

oue, a favés de la Carta N" 080-2025-DGPA-GG/ñICYS, de fecha 29 de noviembre del 2025, el Gerente General de Mapol¡s

y Sen/icios E.l.R.L., Dan¡el Gilmer Portocanero Apaza, presenla el expediente de mayores melrados 01 valorización 01 al

de obra, para sü revisión, trámite y revisión correspondiente;

Que, con Carta N" 050-2025-SUP-|\,1DCC/CASC-SoRANA, de fecha 02 de diciembre del 2025, la Consultoria de Supervbión

adjunta €l Infomo del Supervisor de Obra, Ing. Dennis Walker Aguirr€ Charaia, expresa mnlomidad y aprueba la valorización 01 de los

mayores melrados 01, por el monlo de S/ 204,700.24 idoscienlos cuatro mil selecientos con 24i 100 soles) con incidencia de 1.41%;

Que, la ejecución de mayorcs metrados 01 €s respeclo a la partida de movimiento de tierras en el sector l, ejecutados en el mes

de setiembre del2025i

oue, mediante Informe N" 254-2025-MDCC-GOPI-SGEOPAI-Co/VLEF, de fecha 10 de diciembre del 2025, la Coord¡nadora de

obras Públicas, Ing. Vanessa Liduvina Elias Falán, realizada la revisión respectiva, otorga conformidad al expediente de la valorización
,0ldelmayormetrado0l,porelmontoascendenteaSi204,T00.24(doscientoscuatromilsetecientoscon24/100sol€s),conunporcenlaje

de ¡ncidencia de 1.410/o respecto al monto delconÍato originalde obra; asimismo, eslablece que elmonto conkactual actualizado asciend€

a la suma de Si 15'137,648.77 (quince millones cienlo treinta y siete mil seiscientos cuarenla y o€ho con 771100 soles), con polcent4e de

incidenc¡a acumulado de 3.970/0 respecto al monto lotal delcontralo original de obra; acorde al detalle sigu¡ente:

MONTO (S4
INCIDENCIA SEGUN

CONTRATO

PRESUPUESTO CONf RACTUAL 14 560,923 76 100.00%

ADICIONAL DE OBRA 01 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1 532,629 45 3.66%

ADICIONAL DE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02 -160,604 68 1 100/a

I\¡AYORES I\¡ETMDOS O1 VALORIZACIÓN O1 204,700 24 1 41%

15"t37,e/,8.77 3.97Yo

gendo asl de t. venñcactón, rcsutta un acuñutada dal 3 97% que coftes¡r.do a tas pestacianes adtctonatos, deducttvos vtncutanto y ñayorcs

ñétrcda' to cuat véné a sat ñeñot aj 50% .lel noalo conlrcduaL acoda a la det¡ñeado én las nuñeÉl 205.1 1 y 206 7 d. los a¡llculos 2AS y 246,

rcsp.civanEnlé. del Reglañento ck ]a Ley cle Contalacjoros del Eslado
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna de[Si[[ay" . oue, con nlorme N" 240-2025-[¡DCCiG0P|/AGOPI/SICHS, de fecha 16 de diciembre del 2025, €tAbogado Especiatista en
conlfataciones con ol Eslado do la Gerencia de obras Públicas e Infra€structura, Abg. Steve Leoncio Chacón Sánc¡ez, es de la opinión
que se autonce el pago de la valorización 01 del mayol metrado 01 por el monlo S/ 204,700.24 (doscientos cualro mil selecientos con

_.,,_;-:1s;*!jitO0 soles) que fepresenla una incidencia de I 41% y con porcentaje acumulado de 3.970/o ros¡edo al monlo det confato orlginal de

.;<" R E,V^ ar^

_a-"- 
-'l i-^

i /iqr¡$hilfi ¡-'aY --J

mediante Inlorme Técnico No 326-2025-G0Pl]VDCC, de fecha 17 de diciembre del 2025, el cerente de Obras púbticas e
Éestructura, Ing. Luis Juan Sumaia Rojas, otorga conlormidad a valorización O1 del mayor metrado 01 de la obra señalada y sollcita
disponga la conlinuación de los fámiies coresDondi€ntesl

Que, a través del Informe N " 1 1 34-2025-lV DCC/GPPR, de fecha 1 I de diciembre del 2025, Gerente de Planifcación, presuDuesto
y Racionalización el C.P C, Ronald Nésto¡ Jihuallanca Aquenta, , brinda disponibilidad presupueslat Dor et monto de S/ 204.i00.24
(doscienlos cuatro milsetecEntos con 24i100 soles). a lln d€ atender to reqJendo:

Que, la nonnativa de Contrataciones del Estado dispone que para la ejecución de mayores metrados no se necesila aprcbación
previa del Titularde Entidad o delfuncionario a quien se le haya delegado dicha función, toda vez que, alencontrarse considerados en ta
parl¡da correspondienle del expedienle técnico, aunque en menor medida resullan de obligatorio cumplimienlo para el conlrat¡sta, pues
son indisp€nsables para que esle pueda culm¡nar la obra; empero, s¡ resulta n€cesario realizar una verilicación con elfn de conoúorar
que efectivamenle concurren las condiciones que dan lugar a la coniguració¡ del mayor metrado, y que dicha ligura no se esté utilizando
de manera úregular o con elfn de evad¡r las disposiciones que regulan la lramitación de las prestacion€s adicionales de obra:

Que, la Gerencia de Asesoria Jurídica analizando el expedienle técnico presentado, deriva el ¡nfome Legal N' 068-202S-EL-
SGALA' [¡oCC emil¡do por la Especialista Legal lll de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administrativos, quien o¡ina: AUTOR|ZAR el
pago de la valorización 01 de los mayores metrados 01 de la obra "Mejoramiento del servicio de movil¡dad urbana en la Asociación
uóanizadora SorAna de los Angeles y l,lonteagudo, sector l, lll, lV y V, dislrito de Ceno Colorado, prov¡ncia de Arequipa, depalamento
de Arequipa", I etapa, sector I y lV, con codigo único de inversión 2480390, a favor de la contralista l\¡apolis Conslrucciones y Servicios
E.l.R.L., por el monto de S/ 204,700.24 (doscientos cualro mil setecientos con 241100 soles), incluido lGV, que equ¡vale a 1.41% respecto
al monlo contratado. Asimismo, Se ESTABLEZCA que el porcenlsje de incidencia tolal acumulado a la fecha es de 3.97% del monto total
delconlrato orig¡nalde la obra, al amparo del numeral 206.7 del articulo 206 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
Dicho pronunciamiento, obtiene conformidad por la Gerencia de Asesoria Jurídica, mediante el proveido N"402-2025-GAJ-MDCC al estar
desde elpunto de vista legalareglado a Ley;

oue, basado en el princip¡o de confanza, este despacho, no tiene como exigencia vsrificar las funciones de los funcionarios, en el
extremo del contenido de los informes cilados, o deteminar si han cumplido o no en forma correcta, técnica y cabal, tales funciones, lo
que podr¡a traer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplhsus propias labores de cada área, más aún que las funciones de
los funcionarios son profesionales de alta especialidad e idóneos;

oue, los informes técnicos citados, son emil¡dos por profesionales capacilados y especializados, cuyas conclusiones son claras,
basados en crile¡ios técnicos y especializados, los que resultan ¡refutables para este despacho, por tanlo, sus inform€s tienen un sustento
decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyenle, sin excepción alguna. Los
c terios lécnicos, de ninguna forma nos pueden inducir alerror, porlanlo, para este despacho, se sustenlan en fa realidad y responden a
un análísis concienzudo y exaclo;

Que, con t\4emorándum l¡úlliple N" 142-220-412S24-2025-G[¡-[¡oCC indica que los informes técnicos citados, son emilidos por
profesionales capaciladosy espec¡al¡zados, cuyas conclusiones son claras, basados€n criterios técnicos y especializados, los que resultan
inefutables para este despacho, por tanlo, sus infomes tien€n un sust€nto decisivo, y, dada su alta especialidad, y ta¡es despachos
asumen la responsabjlidad exclusiva y excluyenle, sin excepción alguna. Los crilerios técnicos, de ninguna forma nos pueden inducif al
erTor, por tanto, para este despacho, se sustentan en la real¡dad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

r.{'. ^''&-..- oue, en merito al numeral 42 del afticulo primero del Decreto de Alcaldia N"004-2024-MDCC, el litular del Pliego delega al

u{ ,.-" -z 
Gerenle l¡unicipal la atribución de autorizar el pago de mayores metrados en los confatos de obra suscritos bajo el sistema de precios

€ gfi 3 uni€nos confo.me a la Ley N'30225 y su reglamento:

q -.ffi oB oue, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva

T"- ¡¿,t en los iñlo'mes técn,cos y legales e¡'slentes en el presente caso:

\r_...__, sE RESUELVE

ARTICULo PRI¡/ERo. - AUToRIZAR el pago de la valoización 01 de los mayores mefados 01 de la obra "l,¡ejoramiento del
seryic o de movilidad urbana en la Asociación urbanizadora Sor Ana d6 los Angeles y l\¡onteagudo, sector I, lll, lV y V, disfito de Cero
Colorado, provincia de Arequipa, depanamenlo de Arequlpa', I elapa, sector I y lV con código único de inversión 2480390, a favor de la

contratisla l\¡apolis Construcciones y Servicios E,l.R.L., porelmonlo d€ S/ 204,700.24 (doscientos cuatro milsetecientos con 241100 soles),
incluido lGV, que equivale a 1.41% respeclo almonto contralado.

g sede Princ¡pal: calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro colorado
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Mun¡c¡pal¡dad Distrital
]ERRO COLORADORÍICULo SEGUNDO. - ESTABLECER que el porcentaje de incidencia lotal acumulado a la fecha es de 3.97% del monto lolal

.,Cuna tref Sifflfl"clnlrato originald€ la obra, alamparo del numeral 206.7 d6l arliculo 206 delReglamenlo de la Ley de Contrataciones del Estado,
mnforme al subsiouienle delalle:

a*;* 
t 

" 
o.-"i,

if|4m,:a¿. ie'

DESCRIPoIÓN Mor{to (s4 INCIDENCIA SEGUN

CONTRATO

PRESUPUESTO CONTRACTUAL 14 560,923.76 100.00%

ADICIONAL DE OBRA OI CON DEOUCTIVO VINCULANTE O1 532,429.45 3.66yo

ADICIONAL DE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02 -160,604.68 '|.100/.

MAYORES METRADOS OI VALORIZACIÓN 01 204,700.24 1.41vo

3.97%

gendo asl de la te.¡frcaciü, r.sulla un acuñulado del 3 9m quo conespñda a las p'ena.toras ad¡c¡onales, &óud¡vos vinculanle y nayorcs
netrados, 1o cual v¡ene a set neñor al g% del nonta contnclual, aca.de a lo delineada en los nareral 205 1 1 y m6.7 de los adlculos 2A5 y 206,
Es@ct¡varnent€, clel Reglanento da la Ley da Cont€tac¡ones dél Éstado.

ARTICULO TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible error o defecto de cálculo en ios infomes técnicos d€l pago de la

de la valorización 0l del mayor m€trado 01 de la obra, de ser el caso, es considerado como inducción al enor del despacho de Gerencia
Municipal, siendo exclusivos responsables los emitenles do los inform€s tecnicos respectivos.

ARTICULo CUARTo. - DISPONER que a través de la Gerencia de Obras Publicas proceda a noüfcar a la empresa Mapolis

Construcciones y Servicios E.l.R.L. con la presente Resolución.

ARTICUL0 OUlNT0. - ENCARGAR a la Olcina de Tecnologias de la Infofmación, de la pr€sente R€solución en 6l
Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Dislrital de Cerro

REGÍSIRESE CoMUN/OU EsE y cÚMPUsE.
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